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			Presentación

			El presente volumen desarrolla los temas 8 a 16 del Programa Oficial para el acceso al Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), Promoción Interna. Los temas corresponden al área “Jurídico Administrativa General”.

			El resto de los temas se recogen en el segundo volumen.

			Ahora que ya dispones de un material completo, riguroso y adaptado al contenido exigido en la convocatoria, confiamos en que, unido a tu esfuerzo, constancia y dedicación, te permitirá afrontar con garantías el proceso selectivo y alcanzar con éxito tu objetivo profesional.

			Te deseamos el mayor éxito en tu preparación.
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			1. El derecho administrativo

			1.1. El nacimiento del Derecho Administrativo

			Según Entrena Cuesta, el nacimiento del Derecho administrativo es consecuencia de un presupuesto político y de un presupuesto jurídico. El presupuesto político es la teoría de la división de poderes; el presupuesto jurídico es el concepto de Estado de Derecho.

			La teoría de la división de poderes fue elaborada por Montesquieu en su obra El Espíritu de las Leyes a partir de las ideas expresadas por Locke en su obra Ensayo sobre el Gobierno civil. La teoría de la división de poderes supone que las funciones esenciales del Estado son distribuidas entre tres instancias orgánicas distintas: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, cuyo funcionamiento constituye un sistema de control mutuo con la única finalidad de garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos, que son los grandes beneficiados de esa distribución orgánica del Poder.

			El concepto de Estado de Derecho se basa a su vez en los siguientes elementos:

			•El principio de legalidad, que supone el sometimiento de los poderes públicos y de los órganos judiciales a la ley, en el sentido de ley formal, de norma emanada por el órgano del Poder Legislativo. Esta supremacía de la ley se fundamenta en que el órgano del Poder Legislativo, en virtud del principio de representación y el principio de sufragio universal, representa al pueblo, lo que significa que los actos de dicho órgano son expresión de la voluntad popular.

			•El reconocimiento de los derechos y libertades de los ciudadanos. El respeto y garantía de estos derechos y libertades constituyen el gran eje en torno al cual gira toda la organización política del Estado de Derecho.

			1.2. Concepto y contenido del Derecho Administrativo

			Desde un punto de vista objetivo, el Derecho administrativo es la rama del ordenamiento jurídico reguladora de la función administrativa, considerando la función administrativa fundamentalmente como una actividad de gestión de servicios públicos. Esta concepción objetiva es la teoría clásica del Derecho administrativo, propia de la Escuela de Burdeos, que gira en torno al concepto de servicio público.

			Esta teoría fue corregida por Hauriou, que aportó el criterio de la prerrogativa o de los poderes exorbitantes respecto de la posición jurídica de los particulares como nota definitoria del Derecho Administrativo.

			Desde un punto de vista subjetivo, el Derecho administrativo es la rama del ordenamiento jurídico que regula la Administración pública como un complejo orgánico integrado en el poder ejecutivo del Estado.

			

			García de Enterría considera que es necesario superar ambas concepciones y define el Derecho administrativo como un Derecho de naturaleza estatutaria, dirigido a la regulación de sujetos especiales que se agrupan bajo el nombre de Administraciones públicas, sustrayendo a estos sujetos singulares de la aplicación del Derecho común.

			El Derecho Administrativo está constituido por normas de organización y por normas de comportamiento. Las normas de organización regulan la disposición de los elementos personales y materiales que integran su estructura burocrática para la consecución de sus fines. Las normas de comportamiento regulan las relaciones entre la Administración y los particulares.

			Es necesario destacar que el Derecho Administrativo se aplica no sólo a las Administraciones públicas. 

			Por Administraciones públicas se entiende, según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP):

			•La Administración General del Estado.

			•Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

			•Las Entidades que integran la Administración Local.

			•Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las Administraciones Públicas.

			Pero además se aplica a los actos que en materia de personal, administración y gestión patrimonial sean dictados por los órganos de gobierno los órganos constitucionales del Estado y los órganos legislativos y de control autonómicos. A este respecto, dice la Disposición Adicional Quinta de la LPAC que la actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, en el marco de los principios que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con la citada Ley.

			1.3. La autonomía del Derecho administrativo

			La autonomía del Derecho administrativo viene dada por las siguientes características:

			1.El Derecho Administrativo es un Derecho Público. El Derecho administrativo es una de las ramas más importantes del Derecho Público. La Administración pública es una única personificación jurídica interna del Estado y es el instrumento de relación permanente y general del Estado con sus ciudadanos. Lo que lleva a afirmar a García de Enterría que es el Derecho Público interno del Estado por excelencia.

			

			2.El Derecho administrativo es el Derecho común de las Administraciones públicas. El carácter estatutario del Derecho Administrativo supone que es un Derecho referido a un determinado tipo de sujetos, las Administraciones Públicas. Es el Derecho común de las Administraciones Públicas porque tiende a cubrir todas las posibles zonas en que se mueven las Administraciones Públicas. En cuanto Derecho común, no está formado sólo por normas positivas, sino que también está integrado por principios generales que interpretan y completan esas normas.

			3.El carácter estatutario del Derecho administrativo tiene como consecuencia que la presencia de una Administración pública es requisito necesario para que exista una relación jurídico-administrativa. Si uno de los términos de toda relación jurídico-administrativa tiene que ser necesariamente una Administración pública, el otro puede serlo bien un administrado, bien otra entidad administrativa, bien incluso la misma Administración en una relación reflexiva, como ocurre en los supuestos de organización interna de la Administración.

			1.4. La peculiaridad del Derecho administrativo

			La peculiaridad del Derecho administrativo viene dada, esencialmente, por la naturaleza institucional de la Administración Pública, ya que ésta no es un sujeto jurídico como cualquier otro, sino que, a diferencia de los particulares, no tiene fines propios sino que es un poder público cuya exclusiva razón de ser y fuente de legitimidad es la de servir los intereses generales.

			Esta posición institucional de la Administración se define ya en el texto constitucional, cuyo artículo 103.1 afirma que “La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”.

			Para la satisfacción de los intereses generales, el ordenamiento jurídico atribuye a la Administración un conjunto de poderes, de prerrogativas, de facultades exorbitantes, comúnmente llamados potestades administrativas.

			Las características fundamentales de las potestades administrativas son las siguientes:

			1.Las potestades administrativas son poderes de actuación atribuidos por la ley. Sin una atribución legal previa de potestades la Administración no puede actuar.

			2.Las potestades administrativas son lo que Santi Romano llamó potestades–función, es decir, poderes que se ejercen en interés de una persona distinta de su titular. En el caso de la Administración, se trata de poderes que se ejercen en pos del interés general, no del interés de la propia Administración. Esto diferencia las potestades administrativas de los derechos subjetivos, poderes que concede el ordenamiento jurídico en interés de su titular.

			

			3.Precisamente porque la Administración persigue los intereses generales, que se superponen a los intereses particulares de los ciudadanos, las potestades administrativas sitúan a la Administración en una posición de supremacía respecto de los particulares, porque esas potestades administrativas atribuyen a la Administración poderes exorbitantes, prerrogativas, de las que no gozan los particulares. Así, en virtud de las potestades concedidas, la Administración puede alterar situaciones jurídicas subjetivas de los particulares y puede imponerles determinadas obligaciones, todo ello de forma unilateral, sin contar con la voluntad de los interesados.

			Por lo que respecta a la identificación de las potestades administrativas, una enumeración de las mismas se contiene en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando atribuye a las entidades locales territoriales las potestades propias de toda Administración Pública:

			•La potestad reglamentaria.

			•La potestad organizatoria.

			•La potestad de programación y planificación.

			•La potestad expropiatoria.

			•La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus propios bienes.

			•La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

			•La potestad de ejecución forzosa de sus actos y acuerdos.

			•La potestad sancionadora.

			•La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico.

			•La inembargabilidad de sus bienes y derechos y demás potestades y prerrogativas que la ley conceda a la Hacienda Pública.

			Ahora bien, esta posición de supremacía de la Administración, justificada por la satisfacción de los intereses generales como finalidad única de su existencia, tiene su contrapartida en una serie de límites y condiciones, igualmente regulados por el Derecho Administrativo, para el ejercicio de las potestades y prerrogativas. Esos límites y condiciones los impone el Derecho Administrativo por dos motivos:

			•Para asegurar que la actividad de la Administración está encaminada exclusivamente a la satisfacción del interés general, tal como está definido en cada caso por las normas que son de aplicación.

			•Para proteger y garantizar los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración, cuando entran en contacto con la actividad administrativa.

			

			2. Fuentes del derecho administrativo

			En términos generales, esos límites y condiciones son los siguientes:

			•Una vinculación más fuerte a la ley. El principio de legalidad, entendido como una vinculación positiva de la Administración a la ley, supone que cada acción administrativa individual debe estar legitimada por un precepto jurídico que prevea dicha acción. 

			El principio de legalidad se reconoce expresamente en nuestra Constitución en los artículos 9.3, 9.1 y 103.1.

			•Cuando el artículo 103.1 de la Constitución habla de sometimiento pleno a la ley y al Derecho, hay que entender:

			Que la vinculación de la Administración lo es a la totalidad del ordenamiento jurídico, cualquiera que sea la naturaleza y rango de la norma de que se trate.

			Que la vinculación de la Administración es plena, en el sentido de que ninguna actividad de la Administración escapa al Derecho.

			•La obligación de tramitar previamente a cualquier toma de decisión un procedimiento administrativo o expediente, salvo en caso de emergencia, en el que normalmente se recabarán informes, se comprobarán hechos, se practicarán pruebas, se dará audiencia a los interesados o puede que también se admita la participación de personas o entidades que defiendan intereses sociales o económicos. El procedimiento es una garantía de acierto de la decisión y también del respeto a los derechos e intereses de los ciudadanos.

			•La imposición de una serie de controles sobre el ejercicio de la función administrativa. Estos controles pueden ser internos o externos. Son controles internos la intervención del gasto público, los informes previos de la asesoría jurídica o de órganos consultivos o la posibilidad de interposición de recursos ante el órgano superior jerárquico del autor de la decisión. Son controles externos los ejercidos por otras instituciones y poderes públicos no encuadrados en la estructura de la Administración, siendo el fundamental el que ejerce la jurisdicción contencioso-administrativa, configurada en nuestro ordenamiento con un orden jurisdiccional especializado.

			2.1. Concepto

			Se denominan fuentes del Derecho a aquellas formas o actos en que el derecho administrativo se manifiesta.

			Podemos distinguir entre fuentes materiales del Derecho de fuentes formales del Derecho.

			

			Se denominan fuentes materiales a aquellas instituciones o grupos sociales con capacidad para crear normas jurídicas: 

			•El poder legislativo (Cortes Generales y Parlamentos o Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas); 

			•El poder ejecutivo, mediante disposiciones dictadas por el Gobierno, e incluso 

			•El propio pueblo, a través de la creación de costumbres y usos obligatorios.

			Las fuentes formales son los modos o formas a través de los cuales se manifiesta la norma jurídica (Constitución; ley; Real-decreto; jurisprudencia….)

			2.2. Clasificación

			La Constitución es la fuente suprema del ordenamiento jurídico español. Partiendo de esta premisa, se pueden distinguir: 

			2.2.1. Fuentes directas primarias y fuentes directas subsidiarias

			Las fuentes directas son aquellas a las que se refieren los apartados 1 a 4 del artículo 1 del Código Civil:

			1.Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho.

			2.Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. (Lo cual quiere decir que se jerarquizan por el mismo orden en que son enumeradas en el art. 1.1 CC: la ley es la fuente principal del Derecho español).

			3.La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden público, y que resulte probada. 

			Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad, tendrán la consideración de costumbre.

			4.Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico. (Tanto la costumbre como los principios generales del derecho son fuentes no escrita y subsidiarias).

			Las fuentes directas se subdividen en fuentes directas primarias y fuentes directas subsidiarias.

			Las fuentes directas primarias son de aplicación directa, como es el caso de la Ley, las disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley (Decreto-ley y Decreto legislativo) y, de especial relevancia en el Derecho Administrativo, los reglamentos.

			Las fuentes directas subsidiarias se aplicarán en defecto de las anteriores, y son la costumbre y los principios generales del derecho.

			

			2.2.2. Fuentes indirectas

			Las fuentes indirectas son aquellas a las que se refieren los apartados 5 y 6 del art. 1 del Código Civil: los tratados internacionales y la jurisprudencia.

			Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

			La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. Por jurisprudencia cabe entender las decisiones de jueces y magistrados cuando aplican el Derecho al dirimir los conflictos. No obstante, hay que tener en cuenta que en nuestro ordenamiento jurídico y a diferencia del anglosajón, por ejemplo, el juez no innova el Derecho, sólo aplica la ley.

			2.3. La jerarquía normativa

			El principio de jerarquía normativa permite establecer el orden de aplicabilidad de las normas jurídicas y el criterio para solucionar las posibles contradicciones entre normas de distinto rango (Constitución, ley, reglamento).

			La Constitución, en su artículo 9.3, garantiza expresamente el principio de jerarquía normativa: “…3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”.

			Para establecer el orden jerárquico de la aplicabilidad de las fuentes directas en Derecho Administrativo, hemos de atender a la primacía del Derecho escrito sobre las fuentes no escritas, para después comprobar la jerarquía del órgano del que emana la regla escrita de Derecho, teniendo primacía el órgano superior frente a la que procede de órgano inferior. Así, el artículo 128.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone: “Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior”.

			En virtud del principio de jerarquía la norma superior siempre deroga la norma inferior en cuanto se oponga a ella y la inferior es nula cuando contradice la superior, tal y como se regula en el artículo 1.2 del Código Civil, que dispone “que carecerán de validez las disposiciones que contradigan otras de rango superior.” 

			En similar sentido, el artículo 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece: “También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales”.

			

			En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la cuestión se regula en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía: “….4. Ningún reglamento podrá vulnerar la Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, las leyes u otras disposiciones normativas de rango o jerarquía superiores que resulten aplicables, ni podrá regular materias reservadas a la ley. 5. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en un reglamento, aunque hayan sido dictadas por órganos de igual o superior jerarquía que el que lo haya aprobado.”

			2.3.1. El criterio de la primacía del Derecho escrito

			Según el criterio de primacía del derecho escrito, primero se aplicará la ley, en sentido amplio. Sólo en defecto de ley operarán las normas subsidiarias: la costumbre, y en defecto de ésta, los principios generales del Derecho. Las fuentes no escritas van a quedar relegadas a la categoría de fuentes subsidiarias. 

			2.3.2. Criterio de la jerarquía del órgano de que emana

			En virtud del principio de jerarquía normativa y en función del órgano que dicta la norma, se establece el siguiente orden:

			1.Superioridad de la Constitución sobre cualquier otra norma jurídica. 

			2.Superioridad de la ley y de las normas con rango de ley sobre las normas administrativas. 

			3.A su vez las disposiciones administrativas se encuentran jerarquizadas según el siguiente orden: 

			a.Decretos, 

			b.Órdenes de las comisiones delegadas del Gobierno, 

			c.Órdenes ministeriales y 

			d.Disposiciones de las demás autoridades y órganos inferiores según el orden de su respectiva jerarquía (Ordenanzas, reglamentos de las Corporaciones Locales y Bandos de los alcaldes).

			

			3. La ley

			3.1. Concepto

			La ley es una de las fuentes del Derecho en el ordenamiento jurídico español, tal y como se reconoce en el artículo 1 del Código Civil: “Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho”.

			Por tanto, la ley es una fuente directa y primaria del ordenamiento jurídico, por sí misma es norma que, a diferencia de la costumbre y los principios generales del derecho, se encuentra escrita y goza de primacía sobre las dos anteriores

			En el ámbito del Derecho Administrativo, la ley es la norma jurídica escrita emanada del poder legislativo con carácter general y obligatorio, por lo que es la norma por excelencia del ordenamiento jurídico y prima sobre las demás, siendo considerada la expresión de la voluntad popular adoptada por el Poder Legislativo.

			En el derecho español, la potestad legislativa reside tanto en las Cortes Generales en el ámbito estatal como en las Asambleas legislativas (Parlamento) en el ámbito de las respectivas Comunidades Autónomas. 

			Dicha facultad para dictar leyes la podemos encontrar en el ámbito estatal en el artículo 66.2 de la CE: “Las Cortes Generales ejercerán la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución”, y en el ámbito autonómico aparece reflejada en el artículo 150.1 de la CE “Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.”

			En las materias de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la potestad legislativa se ejercerá por el Parlamento de Andalucía, en virtud de lo recogido en el artículo 106.1º del Estatuto de Autonomía, por el que, corresponde al Parlamento “El ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comunidad Autónoma, así la que corresponda de acuerdo con el artículo 150.1 y 2 de la Constitución”.

			

			3.2. Caracteres

			La ley cuenta con una diversidad de caracteres, de los cuales destacamos los siguientes:

			•Es una de las fuentes del Derecho en el ordenamiento jurídico español, así se reconoce en el artículo 1 Código Civil.

			•Es una fuente directa, ya que en sí misma es una norma jurídica.

			•Es una fuente escrita y primaria, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1.2 Código Civil.

			•Requiere de publicidad para su entrada en vigor. Las leyes entrarán en vigor a los 20 días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, si en ellas no se dispone otra cosa, según el artículo 2.1 Código Civil.

			•Estarán vigentes mientras no se deroguen. Las leyes sólo se derogan por otras posteriores, de tal forma que la derogación tendrá el alcance que expresamente se disponga y se extenderá siempre a todo aquello que, en la ley nueva, sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior. Por la simple derogación de una ley no recobran vigencia las que ésta hubiera derogado, según el artículo 2.2 Código Civil.

			•Su eficacia es irretroactiva mientras no se disponga otra cosa, así la retroactividad debe regularse en la misma ley según el artículo 2.3 Código Civil. La irretroactividad, también viene garantizada por la Constitución, que así lo expresa en su artículo 9.3 CE.

			•Las leyes deben ser cumplidas no pudiendo alegarse ignorancia, según se expresa en el artículo 6 Código Civil.

			3.3. Clases de leyes estatales

			La Constitución reconoce una pluralidad de instrumentos normativos con valor y fuerza de ley. Dejando a un lado las disposiciones del ejecutivo con rango de ley, podemos distinguir las siguientes clases de leyes estatales:

			•Leyes orgánicas.

			•Leyes ordinarias, distinguiendo entre ellas:

			-Leyes de Pleno de las Cortes, las aprobadas por el Pleno de las Cámaras.

			-Leyes de Comisiones de las Cortes.

			-Leyes de Armonización.

			-Leyes Marco.

			-Leyes de las Comunidades Autónomas.

			

			3.4. La reserva de ley

			Por reserva de ley se entiende el establecimiento constitucional de ciertos límites al poder reglamentario de la Administración determinando a tal fin que la regulación de ciertas materias ha de hacerse necesariamente por medio de ley formal, por norma emanada de las Cortes Generales.

			Dentro de la reserva de ley que la Constitución consagra hay que diferenciar dos tipos de reserva de ley: la reserva material y la reserva formal.

			La reserva de ley material, se refiere a la necesidad de que sólo por ley (orgánica u ordinaria) se regulan determinadas materias. 

			La reserva de ley orgánica, viene establecida para las materias que se recogen en el artículo 81 de la CE y para aquellos casos diseminados en la Constitución en que ésta exige ley orgánica. Por ejemplo, en el artículo 54 de la CE dice: “Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo…”. También en el artículo 165 de la CE dice: “Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional…”.

			La reserva de ley ordinaria, se da cuando la Constitución establece que una materia se regulará por ley, pero no exige que sea orgánica, bastando ley ordinaria en este caso. 

			La reserva de ley formal, incluye a su vez otros dos principios: principio de jerarquía normativa y principio de congelación de rango:

			El principio de jerarquía normativa, significa que para dictar una norma nueva es necesario darle un rango normativo por lo menos igual al de la norma o normas que se pretende sustituir o innovar, ya que para dejar sin efecto un acto jurídico se requiere un acto contrario de la misma solemnidad.

			El principio de congelación de rango, significa que, regulada una determinada materia por la ley, el rango normativo queda congelado y sólo una ley podrá intervenir posteriormente en ese ámbito material.

			3.5. Procedimiento de elaboración de las leyes estatales

			El procedimiento de elaboración de las leyes estatales comienza con la iniciativa o presentación de proyectos o proposiciones de ley ante cualquiera de las dos cámaras. 

			Esta iniciativa legislativa, se regula en el artículo 87 CE, y admite diversas formas:

			•Por iniciativa del Gobierno que se concreta en los proyectos de ley una vez aprobados en Consejo de ministros, se remiten al Congreso.

			

			•También pueden iniciarse, a iniciativa del Congreso y de Senado, por medio de una proposición de ley impulsada por los grupos parlamentarios o individualmente por 15 diputados o 25 senadores.

			•Las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, remitiendo a la Mesa del Congreso de los diputados una proposición de ley.

			•La iniciativa popular, recogida en el artículo 87.3 CE, recoge que “para la presentación de proposiciones de ley se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas” y no procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. Esta materia también se encuentra regulada por la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular, que si bien respeta el mismo número lo expresa de forma distinta en su artículo 3 “Requisitos de la iniciativa popular: 1. La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de Ley suscritas por las firmas de, al menos, 500.000 electores autenticadas en la forma que determina la presente Ley.”

			Tras la iniciativa tiene lugar la aprobación por el Congreso de los Diputados, siguiendo los trámites de toma en consideración, publicación, presentación de enmiendas, informe de una ponencia, sobre el proyecto y elaboración de un dictamen por la comisión y, por último, debate y votación final en el pleno.

			Aprobado el proyecto o proposición de ley por el Congreso, se produce la intervención del Senado, tiene un plazo de 2 meses para oponer su veto al proyecto por mayoría absoluta o para introducir enmiendas al mismo. Si el Senado ha introducido enmiendas o puesto su veto, el proyecto se remitirá al Congreso para su nueva consideración.

			El procedimiento concluye con el trámite de la sanción regia, así lo recoge el artículo 91 CE: “El Rey sancionará en el plazo de 15 días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.”

			3.5.1. Iniciativa legislativa: Proyectos de Ley y Proposiciones de Ley

			3.5.1.1. Proyectos de ley

			La iniciativa legislativa puede ser ejercida por el Gobierno, según el art. 87.1 de la CE, mediante la elaboración, aprobación y posterior remisión de proyectos de ley al Congreso de los Diputados.

			El procedimiento de elaboración de proyectos de ley, según el art. 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, cuya redacción ha sido modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los principios y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente Título”. 

			

			Los proyectos de ley enviados por el Gobierno al Congreso de los Diputados, acompañados de la documentación necesaria, se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes y será enviado a la Comisión que corresponda.

			La documentación necesaria que acompañará al proyecto de ley será una memoria, los estudios o informes sobre la necesidad y oportunidad del mismo, un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establecen en el mismo, así como una memoria económica que contenga la estimación del coste a que dará lugar.

			3.5.1.2. Proposiciones de Ley

			Las proposiciones de ley son el fruto de la iniciativa legislativa atribuida por el art. 87.1 de la CE al Congreso de los Diputados y al Senado, ya sea por iniciativa propia, de las Asambleas de las Comunidades Autonómicas o popular.

			Las proposiciones de ley pueden ser adoptadas:

			•Por el Congreso de los Diputados, a iniciativa de 1 Diputado con la firma de otros 14 miembros de la Cámara (con la firma de 15 Diputados) y también de 1 Grupo Parlamentario con la sola firma de su portavoz. 

			•Por el Senado, mediante la firma de 25 Senadores o 1 Grupo Parlamentario. 

			•Por iniciativa legislativa popular, en cuyo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No procede la iniciativa legislativa popular en las materias propias de ley orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

			Las proposiciones de ley se presentarán acompañadas de una Exposición de Motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas. 

			a.Proposiciones de ley a iniciativa del Congreso

			Una vez en el Congreso, el procedimiento de elaboración de la ley se rige conforme al establecido en el Reglamento del Congreso de los Diputados.

			La Mesa del Congreso ordena la publicación de la proposición de ley y la remite al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en consideración en un plazo de 30 días. 

			Transcurrido dicho plazo sin la negativa expresa del Gobierno, la proposición de ley se incluye en el orden del día del Pleno para su toma en consideración. El debate se ajusta a lo establecido para los de totalidad. Previo al debate se da lectura al criterio del Gobierno, si existiera. A continuación, el Presidente pregunta a la Cámara si toma o no en consideración la proposición de ley de que se trate. 

			

			En caso de tomarse en consideración, la Mesa de la Cámara acuerda su envío a la Comisión competente y la apertura del correspondiente plazo de presentación de enmiendas no siendo admisibles enmiendas de totalidad de devolución, salvo las de iniciativa senatorial. La proposición sigue el trámite previsto para los proyectos de ley, correspondiendo a uno de los proponentes o a un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la presentación de la misma ante el Pleno. 

			b.Proposiciones de ley a iniciativa del Senado

			Tras su presentación, el Presidente del Senado dispone la inmediata publicación oficial de una proposición de ley. Con ello se abre un plazo no superior a 15 días en el que pueden presentarse otras proposiciones de ley, las cuales deben versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la presentada en primer lugar. 

			Transcurridos los 15 días preceptivos, a efectos del trámite de toma en consideración, la proposición o las proposiciones de ley presentadas hasta ese momento pasan a incluirse en el orden del día de alguna de las siguientes sesiones plenarias. 

			Las proposiciones de ley se debaten en el mismo orden de su presentación, procediendo a su defensa alguno de sus proponentes. Tras el debate, las proposiciones de ley son sometidas a votación en el mismo orden, bien en su conjunto o mediante agrupación de artículos. En el caso de que sólo se aprobase un grupo de artículos, se procede a votar las restantes proposiciones de ley en aras de poder completarse el ámbito de las materias reguladas en la proposición de ley originaria, sin contradicción con lo aprobado, procediendo a una votación de totalidad del texto resultante que supone la toma en consideración del mismo si resulta afirmativa. 

			Aprobada una proposición se entiende efectuada su toma en consideración, y el Presidente del Senado la remite al Congreso de los Diputados, para su trámite en éste como tal proposición.

			3.5.2. Trámite de enmiendas

			Publicado el Proyecto de ley o la Proposición de ley, en el Boletín Oficial de las Cortes, los diputados y grupos parlamentarios dispondrán de un plazo de 15 días para presentar enmiendas al mismo, por escrito motivado dirigido a la Mesa de la Comisión. 

			Si las enmiendas fueran a la totalidad, se abrirá un debate en el Pleno del Congreso para su ratificación o rechazo. En este último caso, el proyecto será devuelto a la Comisión prosiguiendo sus trámites en forma ordinaria.

			Las enmiendas pueden ser a la totalidad o al articulado. 

			Serán enmiendas a la totalidad las que verse sobre la oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de ley y postulen la devolución de aquél al Gobierno o las que propongan un texto completo alternativo al del proyecto. Sólo podrán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición. En los dos últimos supuestos (modificación o adición), la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

			

			En general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada Disposición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, al igual que el Título de la ley, las rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la propia ordenación sistemática y la Exposición de Motivos.

			3.5.3. Ponencia informadora

			A continuación, se nombra una Ponencia en el seno de la Comisión, que elaborará el informe sobre el proyecto a la vista de las enmiendas formuladas en el plazo de 15 días, que podrá ser ampliado, y que se publicará en el Boletín Oficial de las Cortes.

			3.5.4. Debate en Comisión y paso al Pleno del Congreso

			Convocada la Comisión por su Presidente, se procederá a debatir el texto elaborado por la Ponencia y elaborará un dictamen sobre el Proyecto de Ley o Proposición de Ley, que será publicado en el Boletín Oficial de las Cortes, y que abre el debate en el Pleno del Congreso, salvo que se hubiese delegado la aprobación de la ley en la Comisión.

			3.5.5. Debate en Senado

			Una vez aprobado el Proyecto de Ley o Proposición de Ley por el Congreso de los Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste. 

			El Senado puede, en el plazo de 2 meses, a partir de la recepción del texto, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El Proyecto o Proposición no podrá ser sometido al Rey para su sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurridos 2 meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.

			En los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados, el plazo de 2 meses de que dispone el Senado para enmendar o vetar el proyecto se reducirá a 20 días naturales.

			

			3.5.6. Sanción real, promulgación, publicación y entrada en vigor

			Aprobada las leyes por las Cortes Generales, el Rey sancionará en el plazo de 15 días, las promulgará y ordenará su inmediata publicación en el Boletín Oficial del Estado, según el art. 91 de la CE, comenzando a regir a los 20 días de su completa publicación, salvo que en la propia ley se disponga otra cosa, según el art. 2.1 del Código Civil.

			3.5.7. Derogación de las leyes

			Los términos derogación y vigencia están íntimamente relacionados pues la ley es aplicable hasta que pierde su vigencia y se produce su derogación.

			Las leyes sólo se pueden derogar por otra norma de igual o superior rango posterior, por tanto, las leyes estarán en vigor hasta que no se deroguen, con carácter general, sin embargo hay normas que no necesitan de otra posterior para que sea derogada, es el supuesto de las leyes temporales, cuya vigencia se encuentra de antemano prevista.

			La derogación de una ley, por otra posterior, tendrá el alcance que de forma expresa se disponga en la norma posterior y se entenderá en todo aquello que sea incompatible con lo anterior, según el art. 2.2 Código Civil.

			4. Leyes orgánicas y ordinarias

			4.1. Leyes orgánicas

			La ley orgánica configurada en el artículo 81 CE se define por dos notas: su contenido y su procedimiento.

			En cuanto a su contenido, las materias reservadas a la ley orgánica son identificadas en el artículo 81 CE (desarrollo de derechos fundamentales y libertades públicas, Estatutos de Autonomía y régimen electoral general) o por otros preceptos que a lo largo del texto constitucional se impone expresamente la reserva de ley orgánica para diferentes materias que por su importancia se le exige la dualidad en su aprobación (material y formal) y que podemos encontrar en los artículos: 8.2 (organización militar), 54 (Defensor del Pueblo), 55.2 (Suspensión individual derechos reconocidos en los arts. 17.2, 18.2 y 18.3 de la Constitución), 57.5 (Abdicaciones y renuncia de la corona), 87.3 (Iniciativa popular), 92.3 (Referéndum), 93 (Tratados internacionales), 104.2 (Fuerzas y cuerpos de Seguridad), 107 (Consejo de Estado), 116 (Alarma, Excepción y Sitio), 122.1 (Poder judicial), 136.4 (Tribunal de Cuentas), 141.1 (Alteración límites provinciales), 144 (Comunidades Autónomas), 147.3 (Reforma Estatutos Autonomía), 148.1.22ª (Competencias policías locales), 148.1.29ª (Seguridad Pública), 150.2 (Transferencia competencias propias Estado que sean transferibles), 151.1 (Ampliación competencias Comunidades Autónomas), 157.3 (Competencias financieras Comunidades Autónomas), 165 (Tribunal Constitucional). 

			

			Por lo que al procedimiento se refiere, además de la exigencia, artículo 81.2 de la CE, de aprobación por el Congreso de los Diputados por mayoría absoluta en una votación final sobre el conjunto del proyecto, otros preceptos constitucionales introducen limitaciones procedimentales: De tal manera que no cabe en materia de ley orgánica la delegación legislativa en Comisión, artículo 75.3 de la CE, la iniciativa legislativa popular, artículo 87.3 de la CE ni la aprobación por decreto-ley, donde el artículo 86 de la CE enumera con otra terminología materias similares a las contenidas en el artículo 81 de la CE.

			4.2. Leyes ordinarias

			Son leyes ordinarias el resto de las normas del poder legislativo que regulen materias que no tengan que aprobarse por ley orgánica. Las leyes ordinarias es la normal de realización de la función legislativa por parte de las Cortes y pueden referirse a cualquier materia que no esté reservada por la Constitución a la ley orgánica. Dentro de las leyes ordinarias se pueden citar:

			4.2.1. Leyes de Pleno y Leyes de Comisión

			Junto con las leyes ordinarias aprobadas por el Pleno de las cámaras existen las que podrían denominarse Leyes de comisión caracterizadas porque suponen un traspaso interno de competencias del Pleno de la Cámara legislativa hacia órganos parlamentarios restringidos. 

			Según el artículo 75.2 de la CE “Las cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de proyectos o proposiciones de ley”.

			No obstante lo anterior, por parte del Pleno puede en cualquier momento recabar el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación. 

			Excepción: Se exceptúan de la aprobación mediante Leyes de Comisiones las cuestiones que se refieren a las reformas constitucionales, asuntos internacionales, leyes orgánicas y de base y presupuestos Generales del Estado.

			El valor jurídico de las Leyes de Comisión, una vez aprobadas, promulgadas y en vigor, es idéntico al resto de las leyes ordinarias.

			

			4.2.2. Ley de bases

			Recogida en el artículo 82 de la CE, se trata de una Ley de delegación emanada de las Cortes Generales que sirve para delegar en el gobierno la potestad legislativa, cuando lo que se pretenda sea la formación de un texto articulado.

			No obstante, no se podrá facultar al gobierno mediante este procedimiento para que regule acerca de las materias constitucionalmente reservadas a las leyes orgánicas.

			4.2.3. Leyes Marco

			Son aquellas a través de las cuales, según el artículo 150.1 de la CE, las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.

			4.2.4. Leyes de Armonización

			Leyes de armonización de disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, reguladas en el artículo 150.3 de la CE, el Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad. 

			5. La ley autonómica: sus límites

			5.1. Concepto

			La ley autonómica es la norma jurídica aprobada por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

			El artículo 149 de la Constitución, tras enumerar en su apartado 1 las materias de competencia exclusiva del Estado, dice en su apartado 3 que “Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos”. El artículo 152.1 de la Constitución regula la organización institucional autonómica, que se basará en un Consejo de Gobierno, un Presidente y una Asamblea Legislativa elegida por sufragio universal, con arregla a un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las diversas zonas del territorio.

			

			En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 106.1º del Estatuto de Autonomía establece que corresponde al Parlamento de Andalucía el ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comunidad Autónoma, así como la que le corresponda de acuerdo con el artículo 150.1 y 2 de la Constitución. En el mismo sentido, el artículo 108.1 del Estatuto de Autonomía dice que “El Parlamento ejerce la potestad legislativa mediante la elaboración y aprobación de las leyes”.

			5.2. Límites de la ley autonómica

			El poder normativo con el que cuentan las Comunidades Autónomas, en virtud de la Constitución española, está basado en el principio de competencia, no en el principio de jerarquía.

			Según el principio de competencia, podemos encontrar competencias exclusivas del Estado, competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas y competencias compartidas. Lo que significa que las leyes autonómicas no pueden invadir las materias reservadas al Estado por la Constitución, ni viceversa. Así el ámbito competencial definido en la Constitución (arts. 137, 138, 139, 148, 149, 150 y 155) ha de ser respetado bidireccionalmente tanto por el legislador nacional como por el legislador autonómico.

			El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá expresamente por los órganos recogidos en el art 153 CE”: “a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley. b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus normas reglamentarias. d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.”

			En el supuesto de que no se respete el principio de competencia, se puede acudir a los mecanismos previstos legalmente en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. Así en el art. 28.Uno se dice que “Para apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución de una Ley, disposición o acto con fuerza de Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas, el Tribunal considerará, además de los preceptos constitucionales, las Leyes que, dentro del marco constitucional, se hubieran dictado para delimitar las competencias del Estado y las diferentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el ejercicio de las competencias de éstas”.

			

			En el mismo sentido continúa el art. 28.dos de Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, diciendo “Asimismo el Tribunal podrá declarar inconstitucionales por infracción del artículo ochenta y uno de la Constitución los preceptos de un Decreto-ley, Decreto legislativo, Ley que no haya sido aprobada con el carácter de orgánica o norma legislativa de una Comunidad Autónoma en el caso de que dichas disposiciones hubieran regulado materias reservadas a Ley Orgánica o impliquen modificación o derogación de una Ley aprobada con tal carácter, cualquiera que sea su contenido”.

			En el supuesto de que no se cumpliesen las obligaciones que la Constitución impone, se prevé la adopción de las medidas necesarias para obligar a la Comunidad Autónoma al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del interés general, según el art. 155.1 CE cuyo tenor literal dice: “Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés general.”.

			5.3. Relación entre la ley autonómica y la estatal

			Dentro de nuestro ordenamiento jurídico coexisten varios ordenamientos que son autónomos, debido a que hay organizaciones que gozan de la autonomía necesaria para dotarse de normas jurídicas.

			La relación entre las leyes autonómicas y las leyes estatales es que para ambas hay una norma suprema, la Constitución española, por lo que bajo ésta podemos decir que hay 2 ordenamientos, el estatal y el autonómico. 

			El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica, es el nexo entre el ordenamiento jurídico estatal y el autonómico. Según el art. 147.1 de la CE “Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico”.

			Según el principio de competencia la norma autonómica excluye a la norma estatal, así que podemos decir que el ordenamiento autonómico está constituido por la Constitución, las normas estatales de aplicación general en todo el Estado y las normas autonómicas que se aplican en cada Comunidad Autónoma en concreto. No obstante, el derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el artículo 149.3 de la Constitución.

			

			La diferencia entre las normas autonómicas y estatales no es de posición jerárquica, sino de competencia, ya que ninguna puede invadir las competencias atribuidas a la otra y de ello se encarga el Tribunal Constitucional, a través de la interposición del recurso de inconstitucionalidad o del conflicto de competencia entre el Estado y la Comunidad Autónoma en conflicto.

			6. Las disposiciones normativas con fuerza de ley en los ámbitos estatales y autonómicos

			6.1. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley

			El teórico monopolio del Parlamento en la elaboración y aprobación de las Leyes, tiene su excepción en el procedimiento de reconocimiento de la potestad del Gobierno para dictar, bajo determinadas condiciones, normas de idéntico rango y eficacia que las leyes de producción parlamentaria. Al servicio de esta finalidad se encuentra la legislación de emergencia (Decretos Leyes, a los que alude el artículo 86 CE) y el mecanismo de delegación legislativa (Decretos legislativos).

			El artículo 82.2 de la CE permite identificar las 2 modalidades de delegación que reconoce nuestro ordenamiento constitucional, afirmando: “La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o, por una ley ordinaria, cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo”.

			En los Decretos Legislativos, también conocidos como legislación delegada, son las disposiciones que dicta el Gobierno por expresa delegación del Poder legislativo, por tanto, hay una habilitación expresa y previa.

			En cambio, los Decretos Leyes, son disposiciones que dicta el Gobierno por razones de extraordinaria y urgente necesidad, por su urgencia la habilitación será requerida posteriormente al dictado del Decreto Ley.

			Ambas normas son dictadas por el Poder ejecutivo que gozan del mismo valor, son leyes ordinarias.

			En cambio, hemos de diferenciar una de otra, tanto en su habilitación como en el fundamento de las mismas. Como se ha dicho Los Decretos legislativos tienen unas bases o principios generales y una autorización, en los Decretos Leyes no existe, ya que éstos se dictan por razones de extraordinaria y urgente necesidad sin autorización previa.

			

			6.2. Decretos legislativos

			Los decretos legislativos se encuentran regulados en el artículo 85 CE, así: “Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decretos Legislativos.”. Son disposiciones que dicta el Gobierno por expresa delegación del Poder legislativo. Requiere necesariamente una delegación previa y expresa. 

			Los decretos legislativos son normas con fuerza de ley dictadas por el Gobierno, en virtud de una autorización expresa de las Cortes denominada delegación legislativa, dicha delegación se encuentra regulada en el artículo 82 de la CE, “Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículos anterior” (artículo 81 de la CE) y permite a las Cortes atribuir al Gobierno la potestad de dictar una norma denominada Decreto Legislativo. 

			En la Constitución, artículo 82.2, se recogen 2 tipos de delegación legislativa: Una para la formación de textos articulados o códigos de leyes mediante ley de bases, según el artículo 82.4 de la CE y otra para refundir varios textos legales en uno sólo mediante ley ordinaria, regulado en el artículo 82.5 de la CE.

			Se excluye expresamente la posibilidad de efectuar una subdelegación en autoridades distintas del propio Gobierno.

			La delegación legislativa ha de otorgarse de forma expresa, quedando excluida la posibilidad de delegaciones implícitas y se otorga para su ejercicio por una sola vez, por tanto, se trata de la atribución de una única potestad normativa, que se agota con su ejercicio.

			Durante el plazo para el ejercicio de la delegación, el legislador tiene temporalmente en suspenso su capacidad para regular la materia sobre la que ha atribuido al Gobierno potestad legislativa, suspensión revocable a voluntad del legislador. 

			Los requisitos de la delegación se regulan en los arts. 82 y 83 de la CE, de los cuales destacamos los siguientes:

			•La delegación de las Cortes Generales debe hacerse por una ley de bases cuando su objetivo sea la formación de textos articulados o bien por una ley ordinaria de autorización, cuando se trate de refundir varios textos en uno solo.

			•La delegación puede comprender cualquier materia que las Cortes determinen, salvo las que deban ser reguladas por Ley orgánica. Y tampoco pueden incluir la facultad de modificar la ley de bases ni la de dictar normas con carácter retroactivo.

			•La delegación debe hacerse de forma expresa y con fijación del plazo para su ejercicio.

			•Las bases han de delimitar con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios que han de seguirse.

			

			Los efectos fundamentales de la delegación son, tanto para los textos articulados como los textos refundidos, que se le concede el valor de normas con rango de ley en cuanto se acomoden a los términos de la delegación y que se agotan por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente, según el artículo 82.3 de la CE.

			El control de los decretos legislativos que dicte el Gobierno como consecuencia de la potestad delegada se puede realizar además de por los Tribunales de Justicia por formas adicionales de control que en cada caso se hayan establecido, según el artículo 82.6 de la CE.

			El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, regula los decretos legislativos en su artículo 109: 

			•El Parlamento podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley de conformidad con lo previsto en este artículo.

			Están excluidas de la delegación legislativa las siguientes materias: 

			-Las leyes de reforma del Estatuto de Autonomía. 

			-Las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

			-Las leyes que requieran cualquier mayoría cualificada del Parlamento. 

			-Las leyes relativas al desarrollo de los derechos y deberes regulados en este Estatuto. 

			-Otras leyes en que así se disponga en este Estatuto. 

			•La delegación legislativa para la formación de textos articulados se otorgará mediante una ley de bases que fijará, al menos, su objeto y alcance, los principios y criterios que hayan de seguirse en su ejercicio y el plazo de ejercicio. En su caso, podrá establecer fórmulas adicionales de control. La delegación legislativa se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. La ley de bases no podrá autorizar, en ningún caso, su propia modificación, ni facultar para dictar normas de carácter retroactivo. 

			•La delegación legislativa para la refundición de textos articulados se otorgará mediante ley ordinaria, que fijará el contenido de la delegación y especificará si debe formularse un texto único o incluye la regularización y armonización de diferentes textos legales. 

			•Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación.

			

			6.3. Decretos leyes

			Los decretos leyes, regulados en el artículo 86 de la CE, son disposiciones provisionales dictadas por el Gobierno en supuestos de extraordinaria y urgente necesidad.

			Las condiciones para que se promulgue un Decreto Ley son:

			•Que estemos ante un caso de extraordinaria y urgente necesidad.

			•Que no afecte al ordenamiento de las instituciones básicas del estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al derecho electoral general.

			•Deberá ser ratificado por el Congreso de los diputados, en el plazo de 30 días siguientes a su promulgación. 

			El Decreto ley cobra vigencia desde su publicación, siendo sometido posteriormente al control del Congreso. Este control ratifica así la primacía parlamentaria sobre la función legislativa y se produce de acuerdo con las siguientes reglas:

			•El Decreto ley debe ser sometido inmediatamente a debate y votación de totalidad en el Congreso de los Diputados en un plazo máximo de 30 días desde su promulgación.

			•Dentro de dicho plazo el Decreto-ley deberá ser convalidado o derogado.

			•La Constitución prevé que durante el plazo de 30 días “las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia” según el artículo 86.3 de la CE.

			Como notas comunes a los Decretos legislativos y Decretos leyes podemos reflejar que ambos decretos, desde el punto de vista subjetivo, emanan del mismo poder ejecutivo y desde el punto de vista formal, gozan del mismo valor que las leyes ordinarias dictadas por el Poder legislativo.

			Como diferencias entre dichas normas, destacamos que en el Decreto Legislativo hay una intervención del Parlamento dictando el acto de delegación que legitima la actuación legislativa del ejecutivo, en dicho acto se indican una bases o principios generales que han de ser respetados y existe una autorización, el poder legislativo ejerce una intervención a priori. Sin embargo, en los Decretos leyes, la intervención del Poder legislativo es a posteriori.

			El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, regula los decretos leyes en su artículo 110, con una redacción similar al precepto constitucional:

			•En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

			

			•Los decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días subsiguientes a su promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento tras un debate y votación de totalidad. Durante el plazo establecido en este apartado el Parlamento podrá acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

			7. El reglamento

			7.1. Concepto

			El reglamento administrativo es, sin duda, por el número y la extensión de sus disposiciones, la fuente más importante del Derecho Administrativo, y podemos definirla como toda norma escrita dictada por las Administraciones Públicas, de carácter general y subordinada a la Ley. Tiene en común con la ley las notas de norma escrita, generalidad y permanencia.

			Es norma escrita, oponiéndose a las fuentes no escritas del derecho; es de carácter general, en tanto está destinado a una pluralidad indeterminada de personas, y sus disposiciones no se agotan por su aplicación, más bien al contrario, su aplicación le da mayor validez.

			Le diferencia de la Ley su carácter de fuente subordinada, inferior y complementaria de ésta.

			7.2. Naturaleza

			El reglamento es un acto de la Administración, pero no un acto administrativo propiamente dicho, ya que no es expresión de una función ejecutiva de la Administración, sino de una función normativa de la Administración.

			Sus principales características se pueden resumir del siguiente modo:

			•Por su procedencia, al emanar de la Administración, son susceptibles de ser fiscalizados por la jurisdicción contencioso-Administrativa (a diferencia de las leyes, que no lo son, ya que sólo pueden ser enjuiciadas por el Tribunal Constitucional).

			•Por su contenido, son normas subordinadas a las leyes, no pudiendo contradecir, sólo desarrollar, lo dispuesto en éstas.

			

			•Por su posición jerárquica, son fuente del Derecho administrativo, pero son normas de rango inferior a las leyes, de modo de que en caso de contradicción con éstas los reglamentos se consideran nulos de pleno derecho e inaplicables.

			7.3. Clasificación

			Los reglamentos se pueden clasificar de acuerdo con diversos criterios:

			•Su relación con la ley.

			•Su contenido.

			•El sujeto que los dicta o la Administración de que proceden.

			•Sus destinatarios.

			7.3.1. Según su relación con la ley

			Desde el punto de vista de su relación con la ley, los reglamentos pueden ser:

			•Reglamentos ejecutivos.

			•Reglamentos administrativos o independientes.

			•Reglamentos de necesidad.

			Reglamentos ejecutivos o secundum legem

			Los reglamentos ejecutivos (secundum legem) son aquellos que desarrollan y concretan normativamente el contenido de una ley, normalmente porque la ley prevé esta posibilidad.

			En su elaboración aparece como preceptivo el dictamen del Consejo de Estado (corresponde emitir el dictamen a la Comisión Permanente, de acuerdo con el artículo 22 LOCE), o del órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, orientado a controlar la fidelidad de la norma reglamentaria a la ley que desarrolla.

			Reglamentos independientes o praeter legem

			Son aquellos que establecen disposiciones de organización de los servicios, prescindiendo de cualquier ley anterior, para regular relaciones o situaciones no reguladas en una ley previa. A esta categoría pertenecen los reglamentos de organización (por ser la organización de sus propios servicios una competencia típica administrativa).

			También llamados orgánicos, agotan su eficacia en el ámbito de la propia Administración. En ningún caso pueden regular materias reservadas a la ley. 

			

			Reglamentos de necesidad o contra legem.

			Los reglamentos de necesidad, como su nombre indica, sólo pueden justificarse en un estado de necesidad o en un estado de emergencia, cuya excepcionalidad lo coloca por encima del principio de primacía de la ley. Más que contradecir una ley formal, la excepciona, pero sólo durante el tiempo que duren las situaciones de emergencia, de ahí que su vigencia sea temporal.

			Un ejemplo de este reglamento lo encontramos entre las atribuciones del Alcalde, en el artículo 21.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: “m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno”.

			Situación similar se regula en el artículo 116 de la CE, para los estados de alarma, excepción y de sitio, desarrollado por la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

			7.3.2. Según su contenido

			Desde el punto de vista de su contenido podemos distinguir reglamentos internos, que son los de organización, sin apenas proyección hacia el exterior, de los reglamentos externos, que serían los ejecutivos o de desarrollo reglamentario, que sí afectan de forma directa a las relaciones entre la Administración y los particulares.

			7.3.3. Según el sujeto que los dicta

			Desde el punto de vista del sujeto que los dicta o la Administración de que proceden, se diferencian los reglamentos dictados por las entidades territoriales; el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales; e institucionales, dictados por las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de las anteriores.

			También podrían establecerse subdivisiones, en función del órgano del que en cada caso emanen, y según el orden jerárquico del mismo, que determina la jerarquía normativa del reglamento de que se trate.

			7.3.4. Según el sujeto destinatario

			Desde el punto de vista de los destinatarios podemos distinguir entre aquellos que van dirigidos a todos los ciudadanos de los que no tienen como destinatarios a la generalidad, sino a una clase o un grupo determinado de sujetos.

			Los reglamentos que van dirigidos a la generalidad han de ser cumplidos por todos los sujetos que actúan en un Estado, se trata de los reglamentos generales. En cambio, los reglamentos especiales, son aquellos que van dirigidos a determinados sujetos que guardan una especial relación con la Administración.

			

			7.4. Jerarquía de los reglamentos

			El principio de jerarquía normativa se aplica también a los reglamentos entre sí, que vienen ordenados jerárquicamente en función del rango del órgano que los dicte. En este sentido, dispone el artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior y que las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las leyes.

			Así, la jerarquía de los reglamentos se regula en el artículo 24.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno:

			“Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía:

			1.Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o acordado en el Consejo de Ministros. 

			2.Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial.”

			En nuestra normativa autonómica, la jerarquía de los reglamentos queda recogida en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Junta de Andalucía:

			3.Los reglamentos se ajustarán a las siguientes normas de competencia y de jerarquía normativa:

			1.Disposiciones aprobadas por la Presidencia de la Junta de Andalucía o por el Consejo de Gobierno.

			2.Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las Consejerías.”

			8. La potestad reglamentaria: fundamento, titularidad y límites

			8.1. Fundamento

			Jurídicamente se ha intentado explicar la potestad reglamentaria según dos tesis: la de la delegación de poderes o la de los poderes propios de la administración, según se entiendan como el ejercicio una delegación normativa del legislativo o como un poder propio y autónomo del poder ejecutivo.

			

			En nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución española atribuye esta potestad al Gobierno de la nación y de forma implícita, a los ejecutivos de de las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales, convirtiendo a estas instancias no sólo en sujetos pasivos del ordenamiento jurídico, sino en sujetos activos del mismo, por lo que cabe afirmar que la potestad reglamentaria se sitúa entre los poderes emanados directamente de la Constitución.

			8.2. Límites

			La potestad reglamentaria ha de tener en cuenta dos límites: uno formal y otro material.

			El límite formal lo constituye el procedimiento de elaboración de los reglamentos, que ha de cumplir formalidades y cauces regulados, como veremos, en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

			El límite material se refiere al ámbito propio de los reglamentos, delimitado, por un lado, por lo que se considera “materia administrativa” que excluye las cuestiones de orden procesal o de Derecho privado y, por otro, por los principios de jerarquía y de reserva de ley.

			En este sentido, el artículo 128.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán:

			•Vulnerar la Constitución o las leyes

			•Regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

			Y, sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no podrán:

			•Tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas

			•Establecer penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales de carácter público.

			En caso de no respetarse los límites expuestos, tanto formales como materiales, los reglamentos incurrirían en causa de nulidad de pleno derecho. En efecto, el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que serán nulas de pleno derecho “las disposiciones administrativas que vulneren
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